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SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS POR EL ESTADO  - SERNANP

Organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio del Ambiente

Administra  y gestiona  76 Áreas 
Naturales Protegidas de 
administración nacional 

(total 19 518 146.58 ha.)  

Su ámbito es a nivel nacional



Son espacios continentales y/o 
marinos del territorio nacional 
para la conservación in sito de 

la diversidad biológica 
representativa del Perú

Constituyen PATRIMONIO DE 
LA NACIÓN 

Importantes por sus valores de 
diversidad biológica asociados 

a los valores culturales,  
paisajísticos y científicos

Contribuyen al desarrollo 
sostenible del país y son 

reconocidas, establecidas y 
protegidas legalmente por el 

Estado

ÁREAS 
NATURALES 
PROTEGIDAS



PARQUE NACIONAL
SANTUARIO NACIONAL
SANTUARIO HISTORICO
RESERVA PAISAJISTA
REFUGIO DE VIDA SILVESTRE
RESERVA NACIONAL
RESERVA COMUNAL
BOSQUE DE PROTECCION
COTO DE CAZA

AREA DE CONSERVACION 
REGIONAL

AREA DE CONSERVACION
PRIVADA
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El SERNANP es el Ente Rector del SINANPE

Administración Nacional (76)

(administrado por el SERNANP)

Administración Regional (17)

(administrado por los Gobiernos Regionales)

Administración Privada (82)

(administrado por privados)

Información al 17/06/2015

EL SINANPE Y SUS ÁREAS 
COMPLEMENTARIAS

Representan el 17.25% de la 
superficie del Perú



OBJETIVOS DEL  SERNANP

Promover la conservación 
mediante el aprovechamiento 

sostenible de los recursos 
naturales de las ANP

Incrementar y conservar 
muestras representativas de 
las eco regiones del Perú en 

las ANP

Fortalecer la gestión 
participativa en las ANP

Fortalecer la capacidad 
institucional para una gestión de 

calidad con eco eficiencia



b.  Infraestructura:

1 SEDE CENTRAL
255 SEDES A NIVEL NACIONAL

Para el cumplimiento de sus funciones y 
objetivos el SERNANP 

– presente en 22 regiones del Perú-
cuenta con:

a. Capacidad operativa:

1076 TRABAJADORES
(Aprox. 83%  en provincia)

c. Equipamiento:

417 VEHICULOS (mayores y menores)
115 EMBARCACIONES

115



PARTICIPATIVA

De manera 
conjunta (CGR-
SERNANP) se 

identificaron las 
limitaciones 

existentes, se 
plasmaron las 

recomendaciones y 
elaboró el Plan de 

Trabajo. 

VISITAS A ANP

Se visitaron las siguientes 
ANP  de administración 

nacional: 
•Bosque de Protección Pui Pui
•Santuario Nacional Pampa
Hermosa
•Parque Nacional Cerros de
Amotape
•Reserva Nacional de Tumbes
•Parque Nacional Huascarán.

COMPROMISOS 
CONCRETOS

Se han   identificado 
acciones concretas 
para  superar las 

limitaciones 
evidenciadas en la 

auditoría.

Auditoría de Desempeño
SERNANP



Auditoría de Desempeño
Se identificaron áreas específicas de mejora en la gestión de los siguientes 

servicios a cargo del SERNANP:

Servicio de Gestión 
Participativa

Servicios de Control  y 
Vigilancia

PROCESOS   
que dan 

soporte a  estos 
servicios

Consolidación  
territorial de las ANP

Promoción de 
Aprovechamiento e 

Investigaciones



RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE  DESEMPEÑO

Se ha establecido 

un  PLAN DE 
ACCIÓN  donde 

constan: 

• 33 acciones de mejora  para 
implementar y sus respectivos 

medios de verificación.
•Plazos desde el 2015 al 2017.

• Órganos responsables.
• Beneficios esperados.
•Módulo informático.

Nos permite 
realizar el 

seguimiento e 
implementación 

de las 
recomendaciones 

de manera 
adecuada y 
oportuna.

Al 31.Jul.2015:

El SERNANP ha realizado 12 acciones de mejora 
correspondientes a 13 recomendaciones.

De las 12 acciones de mejora realizadas, 2 
implementan 4 recomendaciones del informe de 

auditoría.



AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

ACCIONES DE MEJORA REALIZADAS AL 31.JUL.2015 

Recomendación 1

Establecer Lineamientos de Gestión Participativa:   
Resolución Presidencial N° 150-2015-SERNANP

Recomendación 3

Incluir como  función la supervisión a los 
compromisos de los Comités de Gestión: 

Resolución Presidencial N° 151-2015-SERNANP

Recomendación 4

Lineamiento que define el contenido de los planes 
de patrullaje anuales: Resolución Directoral N° 047-

2015- SERNANP-DGNAP



AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

ACCIONES DE MEJORA  REALIZADAS AL 31.JUL.2015 

Recomendación 7

Sustentar al MEF el presupuesto requerido para 
realizar el monitoreo de la biodiversidad biológica: 

Oficio  N° 075-2015-SERNANP-OPP 

Recomendación 14

Estrategia de Investigación del SINANPE:

Resolución Presidencial N° 129-2015-SERNANP 

Recomendaciones 15, 18, 20

Lineamientos de investigación:

Resolución Presidencial N° 148-2015-SERNANP



GRACIAS

pgamboa@sernanp.gob.pe


